
:DE SALUD.

fntendenc¡a de Prestadores
Subdeoartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud

RESOLUCION EXENTA rPlNo 77

SANTIAGO, | 9 EI'JE. e0ra

vrsros:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005,
del Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos 9 y siguientes del
"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud",
aprobado por el D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto Exento No18,
de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación para
Prestadores institucionales de Atención Cerrada y Atención Abierta; en los Decretos
exentos de se mismo ministerio, Nos. 33, 34, 35, y 37, todos de 2010, que aprueban
los Estándares Generales para Prestadores Institucionales de Atención Psiqu¡átrica
Cerrada, para Centros de Diálisis, para Servicios de Esterilización, y para Laboratorios
Clínicos, respectivamente; y lo prevenido en las Circulares IP/No1, de 2007. que
establece el procedimiento para la tram¡tac¡ón y resolución de las sol¡c¡tudes de
autor¡zac¡ón de entidades acred¡tadoras; IPlNo3, de 2009, sobre la forma de efectuar
las inscripciones en el Registro de Entidades Acreditadoras Autorizadas; en la Resolución
Exenta SS/No 7972, de 7 de d¡ciembre de 2OL2, y en la Resolución Afecta SS/No67, de
14 de agosto de 2015;

2) La Reso¡ución Exenta IPlNo 21, de 20 de enero de 207L, por la cual esta Intendenc¡a
autorizó el funcionam¡ento de la sociedad *HURTADO Y CARRASCO LIMITADA"
como Entidad Acreditadora de prestadores inst¡tucionales de salud, cuyo representanté
legal es doña Marcela carrasco Parada, entidad que se encuentra inscrita bajo el No
11 del Registro de Entidades Acreditadoras, siendo el plazo de vigencia de dicha
autorizacjón el día 19 de enero de 2jl6i

3) La Solic¡tud No61 del S¡stema Informático de tramitación de solicitudes de
autorizac¡ón para Entidades Acreditadoras de esta Su per¡ntendenc¡a, de fecha 13 de
octubre de 2015, med¡ante la cual doña Marcela Carrasco Parada, en su cal¡dad de
representante legal de la sociedad 'HURTADO Y CARRASCO LIMITADA", sol¡c¡ta la
renovación de la autorizacíón de funcionamiento de dicha sociedad como



Ent¡dad Acreditadora del sistema de Acreditac¡ón para prestadores institucionales de
salud;

4) El ingreso No 15.609, de 14 de octubre de 2015, mediante el cual se acompañan
antecedentes fundantes de la solicitud; y los ingresos Nos 232 y 233, de 8 de enero de
2016, a los que se adjuntan antecedentes com plementa rios;

5) El Memorándum No 584, que informa sobre la admisibilidad jurídica de la solicitud
señalada precedenteme nte, em¡t¡do por el abogado de esta intendencia don Camilo
Corral Guerrero; y su Informe lurídico de 18 de enero de 2016;

6) El Informe Técnico, de 12 de enero de 2016, emitido por la competente funcionaria
de la Unidad de Admisibilidad v Autorización de esta Intendencia, Sra. Giovanna
Maregatti Herrera;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante Resolución Exenta IPlNo 21, de 20 de enero de 2011, esta
Intendenc¡a autorizó el funcionamiento de la sociedad 'HURTADo Y cARRAsco
LIMITADA", cuyo representante legal es D. Marcela Odette Carrasco Parada, como
Entidad Acreditadora de prestadores institucionales de salud, la que se encuentra
inscrita con el No 11, en el Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras de esta
Superintendenc¡a;

20.- Que el inciso pr¡mero del Artículo 15 del Reglamento del sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud d¡spone que "La autorizacíón conced¡da
tendrá una viqenc¡a de cinco años mientras no sea revocada por la Intendencia de
Prestadores, en conformidad con el presente reglamento. Dentro del plazo de los 90
días anteriores al vencimiento de dicho plazo, le entidad deberá solicitar la renovación
de su autorización, la que se tramitará de conformidad con los artículos anteriores. Si.
por el contrar¡o, transcurr¡era el plazo de vigenc¡a de la autorización s¡n que dicha
entidad hubiere oresentado una sol¡citud de renovación, dicha autorización se
exting u irá. ";

3o.- Que, la vigencia de la autor¡zac¡ón concedida a la Entidad Acreditadora "HURTADO
Y CARRASCO LIMITADA", mediante la resolución señalada en el cons¡deranoo
pr¡mero precedente, vence 19 de enero de 2016, según consta, además. en la
inscripción que d¡cha entidad detenta en el Registro de Entidades Acred¡tadoras;

40.- Que, se ha acred¡tado la vigencia de la sociedad antedicha mediante la
correspondiente certificación de vigencia de su inscripción en el Registro de Comerc¡o
de Santiago, del año 2009, la cuai rola fs. 38.509, bajo el No 26.518, emit¡da con fecha
13 de octubre de 2015, por el Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Santiago.
don Luis Maldonado Croquevielle;

5o.- Que, en mér¡to del informe jurídico referido en el No 5 de los Vistos precedentes,
la solicitud de renovación de autorización de la entidad antes referida fue considerada
adm¡s¡ble a trámite, cumpliendo d¡cha sol¡citud con las exigencias dispuestas por el
artículo 11 del Reglamento antes señalado, vigentes a la época en que ella se formuló;



60.- Que el Informe Técnico relativo a la sol¡c¡tud de renovación en cuestión, citado en
el No6 de los Vistos precedentes, ha concluido que la entidad ha demostrado cumplir
con los requisitos técnicos ex¡gidos en el Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud para renovar su autorización de funcionamiento
como Entidad Acreditadora en dicho Sistema, espec¡aimente, porque contaría con un
cuerpo de profesionales suficiente e idóneo para evaluar los estándares de acreditación
por los que se encuentra autorizada y porque posee infraestructura y personal de apoyo
suficiente oue oermite su correcto desemoeño:

7o,- Que anal¡zados los antecedentes antes considerados, se concluye que se debe
acceder a la solicitud de renovac¡ón de func¡onamiento de la entidad acreditadora
*HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" por lo que así se dispondrá en lo resolutivo de
este acto v en la forma oue allí se señalará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

1O.- RENUÉVASE LA AUTORIZACIóN A IA SOCiEdAd *HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA", domiciliada en avenida Las Condes No 74,672, comuna de Lo Barnechea,
Sant¡ago, Región Metropolitana, para que ejerza funciones de Entidad Acreditadora de
prestadores ¡nst¡tucionales de salud, siendo su representante legal D. Marcela Odette
carrasco Parada, del mismo domicilio.

20.- RATIFÍCANSE, en consecuencia, las autorizac¡ones otorgadas por esta
Intendencia, en sus respectivas oportun¡dades, para que la entidad acred¡tadora
señalada en el numeral anterior ejecute la evaluación de los s¡guientes Estándares de
Acreditación:

a) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucíonales
de Atenc¡ón Cerrada; aprobado por el Decreto Exento No1B, de 2009, del
M inisterio de Salud;

b) Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales
de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del
Min¡sterjo de Salud;

c) Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales
de Atención Psiquiátrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33,
de 2010, del Ministerio de Salud;

d) Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis, aprobado
por el Decreto Exento No34, de 2010, del lYinisterio de Salud;

e) Estándar General de Acredítación para Prestadores Inst¡tucionales
de servicíos de Esterilizac¡ón, aprobado por el Decreto Exento N"35, de
2010, del Ministerio de Salud;

f) Estándar ceneral de Acred¡tación para Laboratorios CIínicos,
aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del Ministerio de Salud;



3o,- RATIFICASE, a su vez, la aprobación otorgada por esta Intendencia, para que
doña Elizabeth Hurtado Piutrín, R.U.N.9.843.720-7, de profesión Matrona, ejerza la
función de DIRECTOR TÉCNICO de la Entidad Acreditadora'HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA'';

40.- APRUÉBANSE como DIRECTOR TÉCNICO SUPLENTE a doña María Angél¡ca
Neira Araya, R.U.N. 6.847.350-0, de profesión Enfermera; y a doña Margar¡ta Elba
Tudefa valenzuela, R.U.N. 8.493.579-4, de profesión Enfermera;

5o.- RATIFÍCANSE asimismo, las resoluciones dictadas por esta Intendencia que
aprobaron la incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad solicitante de los
profesionales que se individualizan a continuación, DECLÁF{ASE, en tal sentido, que el
actual cuerpo de evaluadores de esta entidad está ¡nteqrado, únicamente, por
los profesíonales oue se señalan en la siouiente nómina, los cuales oodrán
actuar en cada caso conforme a las competencias Drofes¡onales demostradas
en el presente Drocedimiento: a saber:

NOMBRE PROFESION No R.U.N.

1 Ana María Abarca Herrera Enfermera 8.1-23.27 5-k
2 Héctor Darío Aou¡lar Torres Médico-Cirujano 8.206.865-1

3 Marcela Odette Carrasco
Parada

Contador-Aud¡tor 8.L26.924-6

4 Jorge Lu¡s Carrasco Sanhueza Tecnólogo- Méd ico 8.334.034-78
Jorqe Andrés Díaz Olivares Enfermero 13.767.t99-6

6 Andrea Giscard Sánchez Enfermera 10.477 .1-28-7

7 María Graciela González
Escobedo

Matrona 6.235.544-4

8 Felipe Sebastían Godoy Vega Tecnólogo- lvléd ico 15.026.650-5
9 María Angélica Herrera

Ga rrid o
Enfermera 9.405.994-r

10 Eliza beth Alejandra H u rtado
Pturn n

Matrona 9.843.720-7

11 María Angélica Neira Araya Enfe rmera 6.847.350-0
tz Gu isela López Campos Enfermera-

lY atro n a
9.159.345-9

I5 Lizet l4acaya Rodriguez Tecnólogo- Méd ico 7.837.923-5
T4 Sonia Lu¡sa Olivos Ja ra Matrona 10.307.280-8
15 Ma rga rita Palma Núñez Enfermera 6.379.429-5
IE, Patricia Pastene ODorto Matrona t4.334.O25-2
t7 Pamela Adriana Paz Guzmán Enfermera 11.835.300-5
18 María Eugenia Sánchez Tapia Enfermera >.oró,525-z



19 Margarita Elba Tudela
Valenzuela

Enfermera 8.493.579-4

20 Rolando Exequiel Vidal V¡dal Tecnólogo-Médico 13.777.O49-O
¿l JU O EOUaTOO ZUnrOa Prntó Médico-C¡rujano 8.524.968-1
22 María Cr¡stina Santos Condor¡ Tecnólogo- Médico 1s.000.559-0
+Reg¡stro Nacional de Prestadores Individuales

60.- TENGASE PRESENTE que debe ser excluida del cuerpo de evaluadores de la
solic¡tante de renovación, por no cumplir los requisitos reglamentarios, la siguiente
profesional: Elisa González Arancibia, R.U.N. 8.805.336-2, de profesión Enfermera;

7',- TÉNGASE PRESENTE/ además, que la renovación de la autor¡zac¡ón dispuesta en
el No1 precedente reg¡rá por el plazo de cinco 15) años, contado desde la fecha de
notificación de la presente resolución y que/ si así se est¡mare, se deberá solic¡tar,
oportunamente, una nueva renovación de la misma en los términos dispuestos por el
artículo 15 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud",

8O.- MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN oue Ia entidad Acreditadora *HURTADO Y
CARRASCO LIMITADA" posee, bajo el No 11, en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras de esta Su oerintendencia.

90.- Sin perjuicio de lo anter¡or, MODIFÍQuEsE LA INscRIPcIóN antes señalada,
incorporando en ella el cuerpo de evaluadores señalado en el No 5 precedente;
excluyendo, si así proced¡ere, a los profes¡onales señalados en el No 6 anter¡or;
registrando el período de v¡genc¡a de la presente renovación de la autor¡zación,
señalado en el No7, precedente; e incorporando una copia de la presente
resolución.

1oo.- PRAcTÍQuEsE la modificación señalada por el funcionario registrador de esta
Intendencia dentro del Dlazo de cinco días hábiles, contado desde que le sea intimada
la Dresente resolución.

11O.- PREVIÉNESE a Ia entidad Acreditadora ..HURTADO Y CARRASCO LIMITADA"
baio aoercibimiento de revocación de la autorización oue se renueva oor el
presente acto. en los siguientes sentidos:

a) Para que mantenqa la capacidad técnica idónea v suficiente y, en todo
caso, informe a la Intendencia de Prestadores, o solicite oportunamente la
aprobación, cuando corresponda, respecto de todo cambio relevante que
experimente en mater¡as que hayan serv¡do de fundamento a la autorización
orioinal v a la oue se renueva por este acto:

b) Para que mantenqa una infraestructura físíca que asegure el adecuado
cumplimiento de sus funciones evaluadoras durante la vigenc¡a de la presente
autor¡zac¡ón, así como para atender los requerim¡entos del público ¡nteresado y
las activ¡dades de fiscalización que se ejecuten a su respecto;

c) Para que informe a esta Intendenc¡a respecto de todo cambio relevante que
experimente la entidad sol¡c¡tante tan pronto ellos ocurran; y



d) Para que tenga presente que, siempre, deberá dar cumpl¡miento a la exigencia
reglamentaria de que su cuerpo de evaluadores esté ¡ntegrado por, a lo menos,
ocho evaluadores exclusivos, esto es, que solo desempeñen funciones
acreditadoras en la entidad cuya autorización se renueva por el presente acto;

12o.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante de renovación por carta
ce rtifi ca d a .

REGISTRESE Y ARCH

EN MONSALVE B VIDES
INTEN D A DE PRESTADORES DE SALUD (s)

SU PE RINTEN DENCIA DE SALUD

Sol¡c¡tánte (por correo electrónico y carta certificada)
- Su per¡ntendente de Salud
- F¡scal
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Superintendenc¡a
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud. Ip
- Encargado Un¡dad de Adm¡sib¡lidad y Autorizac¡ón, Ip
- Sra. G¡ovanna Maregatti H., Un¡dad de Admisibilidad y Autor¡zac¡ón, Ip- Encargada Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en Acreditación, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo, Func¡onar¡o Registrador, Ip- Abog. Camilo Corral c., IP
- FYna.liantatrñii.l:.1
- Ofic¡na de Partes
- Archivo

EN CUIi{PL¡TT.IIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INC¡SO 40 DEL ARTICULO 41 DE U\ LEY NO1g.AAO. SOBRE BAsEs
DE Los pRocEDrMrENTos aDMrNrsrRATrvos euE RrcEN Los Acros DE Los óRGANos DE LA
ADM¡N¡STRACTON DEL ESTADo, ESTA INTENDENcIA INFoRIYA QUE coNTRA LA PRESENTE RESoLUCIóN PRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURS;O DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPoNERSE ANTE ESIA INTENDENCIA,
DENTRo DEL plAzo DE 5 DIAS, coNTÁDos DESDE LA NofIFIcAcróN DE LA MrsMA; v er nrcur.so t¡nÁneulco, yA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR. O SI SÓLO 5E INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo RECURso, PARA ANTE EL sUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRO DEL ¡4ISI\4O PLAZO AN TES SEÑALADO.
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